DOCUMENTO EQUIVALENTE DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 12, 37, 38 y 41 del articulo 3° del Acuerdo
Superior 079 de 2019, por el cual se aprueba el Estatuto y la Reglamentacién para la adquisicién
de bienes y servicios de la Universidad Industrial de Santander, solo se requiere demostrar la
inexistencia de un profesional idéneo dentro de la planta de personal para la contratacién de
Asesores o consultores, Gerente de Proyecto, Gerente de Proyecto de Construccién e
interventor del contrato.

En consecuencia, para la celebracién de érdenes de prestacién de servicio con objeto diferente a
los arriba indicados, la justificacién para la contratacién debera incluirse en el Informe de
Conveniencia y Oportunidad.

El presente documento se expide a los veinte (20) dias del mes de enero de 2020, en cumplimiento
de lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 8° de la Resolucién 0858 de 2016, expedida por la
Contralorfa Departamental de Santander, por medio de la cual se establece la rendicién de cuentas
a través de las plataformas tecnolégicas y se reglamentan los métodos, formas de rendir las cuentas
y otras disposiciones.
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